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1) Introducción: presentación y objetivos;  

La presente investigación analiza las interrupciones presidenciales que tuvieron lugar en América 

Latina entre 1990 y 2023. Se inicia desde el clásico análisis de la idoneidad del presidencialismo 

para la región, el cual ya tuvo lugar en los años 90, donde diversos autores argumentaron que 

este sistema podría exacerbar los conflictos entre los poderes y amenazar la estabilidad 

democrática por la falta de mecanismos eficaces para la conducción de crisis políticas y las 

diferencias culturales y partidarias con el modelo originario de Estados Unidos. No obstante, 

investigaciones posteriores desafiaron esta perspectiva al introducir variables partidarias y 

contextuales que esta modificaron esta aseveración, resultando en un análisis más complejo y 

variado para el conjunto de los regímenes presidenciales de la región. 

2) Planteamiento teórico-metodológico: 

Se analiza la estabilidad de los gobiernos presidenciales que se han sucedido entre 1990 y 
2023, analizándose no solo las circunstancias que condujeron a las salidas anticipadas, 
sino también las posibles diferencias y continuidades entre los sistemas políticos, los 
mecanismos a través de los cuales se accionaron las interrupciones y qué patrones 
parecieran identificarse en los regímenes más inestables en este ámbito. Para alcanzar 
este objetivo, se lleva a cabo un análisis comparativo y longitudinal de los 155 presidentes 
que ocuparon el cargo en América Latina durante el periodo estudiado, sin olvidar la 
necesaria actualización de las investigaciones realizadas en este ámbito en las últimas 
décadas, las cuales adelantaron interesantes conclusiones. Como resultado de todo ello, 
este análisis muestra una evidente fragilidad de los presidentes, un fortalecimiento de los 
congresos y un papel determinante del juego de mayorías partidarias. 

3) Resultados: principales aportaciones, resultados y conclusiones. 

El análisis de la estabilidad presidencial en América Latina entre 1990 y 2022 muestra que, 
ni los presidentes fueron tan estables ni el empleo del juicio político fue tan limitado ni 
excepcional. De hecho, se llevaron a cabo varios procesos irregulares de destitución 
presidencial, incluso con participación del gremio militar, y en otros casos, ni siquiera la 
salida anticipada logró llevar la estabilidad a la jefatura del Estado, como ejemplificaron 
Ecuador y Perú, con la sucesión de presidentes no electos y sus fugaces mandatos. 

No obstante, esta inestabilidad presidencial no derivó necesariamente en crisis del 
régimen democrático. Al contrario, los procesos de destitución fueron por lo general 
argumentados como defensa de la democracia, de la legalidad o de la gobernanza, lo que, 
dejando de lado la veracidad de los supuestos, abre nuevos interrogantes sobre la reiterada 
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rigidez del presidencialismo y la ausencia de mecanismos simples y efectivos de 
resolución de conflictos políticos, al igual que dar muestras de cómo la democracia se 
sigue asentando en la mayoría de los Estados latinoamericanos. 

Resultado de ello, puede hablarse de presidentes ni tan poderosos ni tan capaces de 
dominar la agenda legislativa, en especial en contextos de gobierno dividido, oposición con 
capacidad para articularse y variados elementos coyunturales, caso de protesta social, 
crisis económica y creciente polarización, actualizando las investigaciones primigenias 
sobre estabilidad presidencial (Pérez-Liñán, 2000, 2008) y reafirmándose la autonomía y 
capacidad reactiva de las cámaras para determinados sistemas políticos ya observada en 
el pasado (García Montero, 2009) o para dar apariencia de regularidad constitucional a 
procesos de destitución ya consumados por actores no políticos. 

Así, esta combinación ha producido una parlamentarización de las relaciones entre el 
ejecutivo y el legislativo en algunos países, y ha mostrado congresos autónomos, eficaces 
y proactivos para esta tarea, y donde, como si de un régimen parlamentario se tratara, la 
permanencia presidencial estuvo sujeta a contar con una sólida y estable mayoría 
legislativa. Ejemplo de esta equilibrada relación fue el juicio político como mecanismo de 
control parlamentario, dada su efectividad para remover presidentes, su ambigua 
regulación en numerosos ordenamientos y su poder de amenaza, pues llevó a varios 
presidentes a renunciar preventivamente para no ser depuestos. 

Por último, los resultados obtenidos invitan a nuevas vías de investigación, como es la 
institucionalización de los sistemas de partidos, el liderazgo de los presidentes 
latinoamericanos o los vínculos programáticos de diputados y jefes de Estado. De esta 
manera, no solo podría completarse el análisis del gobierno dividido como condición 
necesaria para la interrupción presidencial, sino, además, el grado de compromiso de los 
legisladores en una agenda política determinada o los motivos para coordinarse para 
enjuiciar al presidente. 
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